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Asamblea General  Consejo de Seguridad 

Septuagésimo sexto período de sesiones  Septuagésimo séptimo año 

Temas 35 a) y 67 del programa    
 

Prevención de los conflictos armados 
 

La situación en los territorios de Ucrania ocupados 

temporalmente 
 

  

 

 

 

  Carta de fecha 14 de marzo de 2022 dirigida al Secretario 

General por el Representante Permanente de Ucrania 

ante las Naciones Unidas 
 

 

 Tengo el honor de adjuntar a la presente una declaración del Ministerio de 

Relaciones Exteriores de Ucrania sobre el secuestro del alcalde de Melitópol por los 

ocupantes rusos (véase el anexo). 

 Le agradecería que tuviera a bien hacer distribuir la presente carta y su anexo 

como documento de la Asamblea General, en relación con los temas 35 a) y 67 del 

programa, y del Consejo de Seguridad. 

 

(Firmado) Sergiy Kyslytsya 

Embajador y 

Representante Permanente 
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  Anexo de la carta de fecha 14 de marzo de 2022 dirigida 

al Secretario General por el Representante Permanente 

de Ucrania ante las Naciones Unidas 
 

 

  Declaración del Ministerio de Relaciones Exteriores de Ucrania 

sobre el secuestro del alcalde de Melitópol por los ocupantes rusos 
 

 

 La agresión armada de la Federación de Rusia contra Ucrania va acompañada 

de graves violaciones de las normas y principios del derecho internacional, incluido 

el derecho internacional humanitario, crímenes de guerra y crímenes de lesa 

humanidad, así como otras violaciones de los derechos humanos por parte del ejército 

ruso. 

 Entre esas graves violaciones se encuentra el secuestro del alcalde de Melitópol, 

Ivan Fedorov, el 11 de marzo. Los militares rusos, que llevan dos semanas atacando 

con misiles y bombas las instalaciones e infraestructuras civiles de Ucrania,  incluidos 

hospitales infantiles y escuelas, acusan cínicamente al alcalde de “terrorismo”. 

 El secuestro del alcalde de Melitópol se considera un crimen de guerra con 

arreglo a los Convenios de Ginebra y el Protocolo Adicional que prohíben la toma de 

rehenes civiles durante la guerra. 

 Hacemos un llamamiento a la comunidad internacional para que responda 

inmediatamente al secuestro de Ivan Fedorov y de otros civiles, y aumente la presión 

sobre Rusia para que ponga fin a su bárbara guerra contra el pueblo ucraniano. 

 El secuestro del alcalde de Melitópol, junto con otros cientos de crímenes de 

guerra por parte de los ocupantes rusos en suelo ucraniano, están siendo 

cuidadosamente documentados por los organismos encargados de hacer cumplir la 

ley. Los autores de este y otros crímenes deberán responder plenamente de sus actos.  

 


